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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA QUINDIO 

 

 

Armenia, Quindío, noviembre veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Fuera el caso de conformidad con el memorial anterior reconocer personería a la 

Abogada Ana Aurora Pulido Bernal, si no es porque dice haber anexado un poder 

del heredero Carlos Arturo Pulido Moreno, pero no lo aportó, en consecuencia se 

le requiere para que presente el mismo y adicionalmente manifieste su cliente si 

acepta o no la herencia. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

Así mismo, se ordena remitir el link del expediente a la apoderada por el centro de 

servicios. 

 

Finalmente como quiera que a través de auto del 26 de agosto pasado se dispuso 

el secuestro de los bienes embargos y la comisión para llevar a cabo el mismo sin 

que obre en el expediente se ordena al Centro de servicios que se adose a la 

carpeta digital el despacho comisorio, así como la constancia de su envió y en 

caso de no haberse elaborado se proceda de inmediato 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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